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Curso 2022-2023 
 

Elecciones a delegado 
 

Modalidad Estructurada – Modalidad Abierta 
 
 

¡Participa! 
 

Universidad Permanente “Millán Santos” 
 
 
 
 

  
 

 
 

Universidad Permanente 
“Millán Santos” 

 

 
Modalidad  

Abierta 
 

 
 

Modalidad  
Estructurada 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Publicación del censo electoral: 17 de octubre de 2022 
 
Presentación de candidaturas: Del 24 al 28 de octubre en el 
Centro Buendía de 10 a 12 horas 
 
Selección de los alumnos que estarán en la mesa electoral 
SORTEO PÚBLICO: 3 de noviembre. 12 horas. Aula 2 
 
Publicación de candidaturas: 3 de noviembre de 2022 
 
Elecciones a delegado:  
 
10 de noviembre – AULA MILLÁN SANTOS  
 

 Horario de mañana: De 11:00 a 13:00 horas 
 Horario de tarde: De 17:00 a 18:00 horas  

 
Publicación de resultados: 14 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
SELECCIÓN DE LOS ALUMNOS QUE ESTARÁN EN LA MESA 
ELECTORAL 
 
La selección de los alumnos se realizará por SORTEO PÚBLICO el 3 de 
noviembre a las 12 horas en el Aula 2 del Edificio Alfonso VIII. 

En este sorteo entrarán todos los alumnos matriculados en el curso 2022-
2023 en la Universidad Permanente “Millán Santos”. De este sorteo, 
saldrán tres titulares y seis suplentes, que ejercerán su función salvo causa 
justificada. 

 
ELECCIONES A DELEGADO 
 
Las elecciones tendrán lugar el 10 de noviembre de 2022 y tendrán validez 
por dos cursos académicos. 

En el caso de no haber ningún candidato, el cargo de delegado quedará 
desierto. 

Se elegirá un delegado y un subdelegado por Modalidad (Estructurada y 
Abierta), con las mismas atribuciones para los dos tipos.   

La mesa electoral de las elecciones a delegado general se compondrá de 
tres alumnos (presidente, secretario y vocal). 

En la mesa habrá dos urnas, una por cada modalidad. 

Para poder ejercer el derecho a voto es IMPRESCINDIBLE aportar el DNI. En 
ningún caso se admitirá la delegación de voto. 

Tras el escrutinio, en caso de empate, resultará elegido el de mayor 
antigüedad y edad. 

El 14 de noviembre se publicará el resultado en el tablón de anuncios del 
edificio Alfonso VIII y de la Facultad de Filosofía y Letras, en la web y en las 
redes sociales. 

 
FUNCIONES DEL DELEGADO 
 

La función principal del representante es ejercer de interlocutor entre la 
Universidad Permanente “Millán Santos” y los alumnos.  
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